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DOLARES, AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ARLAVAN S.A.-.-.- 

CUANTÍA: US$ 2.000.-..—.“.—.—. Te“. To... 

. 

Provincia del Guayas,  Repúbli del 

días del mes de noviembre,del dos mil,    
      

       

  

MU ante mí Abogado 

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO Cantón Guayaqui 

Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo 

. GComparece el señor David Nathanael Reyes, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía ARLAVAN S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía lo que acredita 

con la copia certificada del acta y del nombramiento que se adjuntan a 

O esta escritura como documentos habilitantes. El compareciente es capaz 

para obligarse y contratar y a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultado de esta escritura pública de conversión del 

capital de sucres a dólares, aumento de capital y reforma de 
é . 

7 estatutos, a la que procede como queda indicado con amplia y entera 

” : libertad para su otorgamiento me presentó la minuta de tenor 

: e siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la cual conste la conversión del 

capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, el 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la Compañía 

0 ARLAVAN S.A., de conformidad con las cláusulas que a continuación se 

detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor David Nathanael Reyes, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía ARLAVAN S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el día



veintitya PL A dos mil, lo que acredita con la copia 

certáfic a Po Ye y del nombramiento que se adjuntan a esta 

    

      

   

esdritura YE4ué Íntos habilitantes,.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- La 

Compañía constituyó mediante escritura pública 
AA, 
y e A d : e . e . : 

celebtadé ¡ASNO Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil : 

Aa 

Abogado Francisgo Icaza Garcés, el día primero de Agosto de mil" 

novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón . 

Guayaquil, el día veintidós de Agosto de mil novecientos noventa. 

Aumentó “su capital mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Títular Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 

Ayala, el día seis de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, e 

inscrita el día diez de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

La Junta General Universal de Accionistas celebrada el día veintitrés 

de noviembre del dos mil acordó: la conversión del capital social de 

la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, la 

fijación del capital autorizado de la compañía así como el aumento del 

capital suscrito, y la reforma del estatuto social de la compañía, en 

los términos constantes en dicha Junta y, autorizar al Gerente 

General de la Compañía para que comparezca a la celebración de la 

correspondiente escritura a fin de instrumentar las resoluciones 

adoptadas.- TERCERA: DECLARACIONES DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA.- El señor David Nathanael Reyes en su calidad de Gerente 

General de la compañía con conocimiento de su responsabilidad de 

acuerdo a la Ley, debidamente autorizado en Junta General Universal 

de Accionistas, celebrada el día veintitrés de noviembre del dos mil, 

declara: a) se convierte el capital social de la compañía de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, b) fijado el capital 

autorizado de la compañía así como aumentado el capital suscrito de 

la Compañía según consta en el acta de Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el día veintitrés de noviembre del dos mil, 

   



Guayaquil, 1. de Junio de 1.996 

Señor 
David Nathanael Reyes 

_Ciudad.- 

a Y 
o 

vn Y 
e , A 

“1 De mís consideraciones: 
A IS “ ot PS 

/ 

  

» Lor Ps . 
A h o r simper rs? ao - 

AOS 7 A 

or o Cumplo en comunicar a usted que la Junta Gene 
, en de Accionistas de la Compañia "ARLAVAN S.A.", celebrada el 22 de 
Márzo'de 1.996, tuvo el acierto de ratificar a usted como Gerente Gene 
ral de la compañía por el lapso de 5 años que fíja el estatuto social. 
Por tanto usted, como Gerente General de la Compañía tendrá la Represen 
tación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

ARLAVAN S. A. se constítuyo el 1 de Agosto de 
1.990 en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Vigesimo Cuarto del 
Canton, Ab. Francisco X. Ycaza Garces, aprobada por la Intendencia Mer 
cantil el 22 de Agosto del mismo año. 

     

    

   

Nathenael Reyes continua Como El Señor Di 

la presente, a partin del 1 Gerente General de ARLAVAN S.A.,y medíant 
de Junio de 1.996 

' Particular que informo a usted para los fines 
de ley. 

Atentamente, 

Ing. [AL Molestina Escudero 
Presidente 

de la Junta General de Accionistas de 

ARLAVAN S.A. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de "ARLAVAN S.A."”, hecho 
a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañia. Gua 
yaquíl 1 de Junio de 1.996 

  

Ing. Divid Nathanael Reyes



   
En la presente e, 
Nombramiento de 

TO 55. IT enrio A Z A 0.623 __Repertorio No 22074 
Se ari archivan los Comprobante. Pago por los 
impuestos respectivos.. 

Guayaquil, 20 de E De 

inscrito" Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ARLAVAN S.A. CELEBRADA EL DIA DE HOY 23 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 

    

      

    
    

E 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Noviembre del 2.000, en la oficina ubje 

la ciudadela Bolivariana, en las calles Simón Rodríguez 4 205 y Av. del Libertador, y siendo ASS TL 

horas de la mañana, se constituye el señor David Nathanael Reyes, propietario de 10.008 9018 

suscrito y pagado de la compañía que es de diez millones de sucres y decide constituirse en Ji 

Universal de Accionistas al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, c4 

de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del oíden del día: 1.- Conocer y resolv 

aprobación y conversión del capital social de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unfeh 

América, de conformidad con la Ley de Transformación Ecomómica. 2.- Conocer y resolver 

fijación del capital autorizado y sobre el aumento del capital suscrito de la compañía. 3.- Copocer y 

resolver sobre la reforma del articulo Quinto del Estatuto. Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta el 

señor David Reyes y como Secretario Ad-Hoc el señor Walter Iván López Cassan. El Presidente pide que 

por Secretaría se constate el quórum reglamentario y una vez constatado este y elaborada la lista de 

asistentes, se declara instalada la sesión. Inmediatamente se pone a consideración de la Junta el primer 

punto del orden del día, cual es el de que se apruebe la conversión del capital social de sueres a dólares 

de los Estados Unidos de América, de conformidad con la Ley de Transformación Económica. Expone el 

Presidente la necesidad de la empresa, de proceder con la convertibilidad del capital social de la compañía 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, por lo que el capital de la compañía que es de dicz 

millones de sucres se convierte a US$400 dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 10,000 

acciones ordinarias y nominativas de US$ 0.04 centavos de dólar, acciones que tenían un valor anicrior de 

un mil sucres cada una, la moción es sómelida a votación y aprobada en forma unánime por los 
accionistás presentes. Una vez conocido este punto se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, 

cual es el de conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado y sobre el aumento del capital 

suscrito de la compañía, para lo cual el señor Walter López Cassan manifiesta a la sala que para cumplir 
con los requisitos de Ley y por razones operacionales de la compañía es conveniente aumeritar cl capital 

suscrito de la misma a la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión 
de cuarenta mil nuevas acciones ordinari vas de cuatro centavos de dólar de los Estados LA 
Unidos de América cadá una, y que el pago se lo haga en el cien por ciento de cada una de las acciones a Y 

emitirsc, tomando los valores de la cue serva por revalorización de patrimonio. La suscripción de las 

acciones la harían en proporción al paquete de acciones que cada accionista tiene en la empresa. Así 

mismo que sc fije en guatro mil dólares de los Estados Unidos de América el capital autorizado. La 
moción es somctida a votación y aceptada en forma unánime por los accionistas presentes. Como 
consecuencia de la moción aprobada, el señor David Nathanacl Reyes suscribe 40.000 acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 
de un mil sciscigntos dólares de los Estados Unidos de América_y las paga en el cien por ciento, tomando 
los valores de la cuenta por revalorización de patrimonio. En tal virtud la nueva distribución de las 
acciones de la compañía es de la siguiente manera: el señor David Nathanael Reyes, es propietario de 
50.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. De inmediato sc pasa a tratar cl tercer punto del orden del día y a tal efecto el Presidente 
manifiesta a los accionistas que como consecuencia del aumento de capital social antes acordado se hace 
necesario reformar el estatuto en la parte pertinente, la sala en forma unánime luego de la propuesta en 
este sentido del Presidente, decide reformar el artículo Quinto del estatuto social, para que concuerde con 
el aumento de capital aprobado el mismo que dirá así: “ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de 
la compañía es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América. El capital suscrito de la 
compañía es de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cincuenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas del cero cero cero uno al cincuenta mil inclusive, Los titulos serán suscritos por el Presidente 
y el Gerente Gencral de la compañía. Cada acción liberada de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Amárica dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas Jo darán 
en proporción a su valor pagado.” Hasta aquí el articulo Quinto. La moción es sometida a votación y 
aprobada en forma unánime por el accionista presente. La Junta Gencral Universal de Accionistas 
autoriza al Gerente General de la compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente. 

    

   



   

  

g tratar y siendo las nueve horas cuarenta y cinco minutos, la sala declara un 
Ésta acta, la misma que una vez reinstalada es leída en voz alta a los presentes, 

ÁS sus partes y para constancia y aceptación firman al calce. 

  

Secretario Ad-Hoc 

   



c)reformado el estatuto social de la compañía, en los 

constantes en dicha Acta de Junta General Universal; y, d) 

sido autorizado para que comparezca a la celebración 

correspondiente escritura a fin de instrumentar las  resd 

  

UCI 

MINNANOEO! señor David Nathanael Reyes, en mi calidad de Gerente General de 13 

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO compañía declaro bajo juramento que el capital suscrito de 

representada se encuentra integrado en la forma que consta en el Acta 

de Junta General Universal de Accionistas celebrada el día veintitrés 

de Noviembre del dos mil. Anteponga y agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de Ley para la completa validez de esta escritura.- 

Firma Abogado Jorge Tazán Rodríguez, matrícula nueve mil novecientos 

0 veintiocho. Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales del caso. 

» Quedan agregados a este registro los documentos habilitantes de Ley. 

leída que fue por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la 

7 aprueba en todas sus partes y para constancia y aceptación se ratifica 

y afirma en el contenido de la misma y firma en unidad de acto conmigo 

- el Notario.- Doy fe. 

P. ARLAVAN S.A. 

   
   

    

R.U.C. 0991090118001          
  

GENERAL 

    

0905059309 

  

   

 



     

  

   

A A PR OE O PLOO CONFTERO ETE CUARTO RGO, EN FE DE ELLO CONFTIERO OTE 

Ti MIRAR 1) «e W VIAL 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-1J-0000577 

DEL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 29 DE 

ENERO DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSION DEL 

CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ARLAVAN S,A., LA 

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2.000, 

 



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

0000055 

1- Ta complirajento de lo ordenado en la Resolución Númer3 

O). 6-13.u0sn, dictada el ) de Exnuo Al ol por 

el Intendente Jurídico dz la Oficina de Cuayaquil, 

tiene NAL 
   
           inscrita la escritura, que co 

Vo Loop ars ¡e : O Er an 

      

    

  

A Do def fojas 28973 Y 

ab, —hárne o 2 YVCA Pegistro tad) y anotada 

5 del Repertorio.» 2.a CERTIFICO: Cue 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

Fo RBA a     escritura.- Guayaq 
     

      

    DRA. NORMA PLAZAJDE GARCI 
REGISTRADORA PERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

anstecito (en Cl cnimida Aa 

RAZON: En esta fecha se efectuó farol UML... 
+ r 

3 ; - ISLE os margen Ga le[s] escriba. lEnítl, 30sp n 

de esta Lena — , al 63 
e 

  

ERR. RORMA PLAZA fNZ 

FSGTOTRADRNO RA PFROA? 

DIL CARTON QUA YE 

 



  

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al már- 

gen de la matríz de Constitución de la Compañía ARLA 

VAN S.A. de fecha 1 de Agosto de 1.990, conforme lo es 

tablece el Artículo Cuarto de la Resolución Número - 

O1-3-1J-0000577 de fecha 29 de Enero del 2001, emi 

tida por el SEÑOR OTTON MOR£N RAMIREZ, INTENDENTE JU- 

RIDICO DE L£ OFICINA DE GUAYAQUIL DE LA SUPERINTEN - 

DENCIA DE COMPAÑIAS , mediante la cual se aprueba la 

Conversión del Capital de Sucres a Dolares , Aumento - 

de Capital y Reforma de Estatutos de la indicada com 

pañía , que contiene el presente testimonio. Guaya- 

Marzo del 2001.- 

ala PO año 
'Ab. María E. Pontón de Ordeñang 

NOTARIA SUPLENTE XXI
V 

    

    

  

   
   

  


